
 

Las tarifas publicadas son referenciales porque conforme al artículo 84.1 de la Ley de Aeronáutica Civil 27261 la fijación 

de las tarifas y fletes en las actividades de transporte aéreo nacional e internacional de pasajeros, carga y correo es 

efectuada libremente por los exportadores, de acuerdo a las condiciones del mercado y según los criterios de la oferta y 

demanda de los servicios. 


